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GUAYAQUIL 

» 1 AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

2 FORMA DE ESTATUTOS SOCIA- 
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Tzrr e [onde ciudad de Enga, nepiBticn del Ecuador, 0 or 
07 quince días rs mes de Julio de mil novecientos ochenta 

09 8 [Miguel Vernaza Requena, Abogado, 

| iii fc do cis ce 
O: So a CA” C.A., representada por 

- 11 Gerente el señor Ramón Arosémena Benites, según nombramiento 

12 que se copia como documento habilitante, y por sus propios 

13 derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

“34 estado civil casado, de profesión Ejecutivo; la señora 

7.15 Guiomar Gangotena de Arosemena, quien declara ser de                 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de       

  

   

   

   

      
     del Mayores 

y 
hogar. 
     

  

   quienes de 

    

    

  

Al doy fé, capaces para obligarse i contratar, los 

y) que comparecen a la celebración de esta escritura 
Y 

Kun yA ASA de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, sobre 

cuyo objeto i resultados están bien instruídos y a la que 

proceden una manera libre espontánea para 

   

    
      23      
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27 capital y reforma estatutos sociales 

      

  

28 Compañía INMOBILIARIA FERELCA GC.A. y la aportación y
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transferencia de un bien inmueble a favor de esta Compañía 

por parte del señor Ramón Arosemena Benites, que se otorga 

      

     
al tenor de las partes y cláusulas siguientes:- PRIMERA 

PARTE: PRIMERA.- Comparece al otorgamiento y suscribe la 

presente Escritura “Pública, el señor Ramón Arosemena 
    

Benites, por los derechos que representa, como Gerente de la       
         

  

Compañía INMOBILIARIA FERELCA C.A., debidamente autorizado 

por la Junta General Extraordinaria de Accionista de dicha 

Sociedad, celebrada el día veinte i ocho de Abril de mil 

novecientos ochenta i dos. Copias del nombramiento extendido 

a favor del compareciente y de las actas de las sesiones de 

Junta General de Accionista de la indicada Compañía, 

    

      

      
       

      

  

celebrada los días veinte, i veinte i ocho de Abril de mil 

    
. . . . 

se insertarán i formarán parte novecientos ochenta i dos, 

  

  
              

integrante de esta Escritura Pública. SEGUNDA: 

Compañía Inmobiliaria Ferelca C.A., el día cuatro de 

del mismo año. B) Las Juntas Generales Extraordinarias de 

     

      
               

Accionistas de la Compañia, celebradas los días veinte i 

     Abril de mil novecientos ochenta idos, veintiocho de           

     
    resolvieron áumentar el Capital social de la Compañía, 

reformar sus Estatutos Sociales y autorizar al compareciente 

para que suscriba la presente Escritura Pública. TERCERA: 

DECLARACIONES: - Con los antecedentes expuestos en la          

       cláusula anterior, el señor Ramón Arosemena Benites, por los 
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3 GUAYAQUIL 

1 derechos que representa de la Compañía -- INMOBILIARIA FERELCA 

  

   

   

      

  

C.A., declara: UNO) Que el Capital Social de su representada A. 

social de INMOBILIARIA FERELCA C.A. es de DOS MILLONES 

i dos, que se insertarán a esta Escritura Pública como 

         
   
      

    
    

      

      

  

       
             

      

    

          

   

   
| parte de esta 

Wbistas señores: 
——. 
lomar || Gangotena de Arosemena, Bernardo Arosemena 

Pz FP 
Capeztha, y Roger, Roberto y Andrés Arosemena Benites 

QUe Lamento han renunciado a su derecho de . suscribir 

la     

  

   

habilitantes y de segunda 
  

      Pública; TRES) Que los: acci    

              

  

        
acciones en el aumento de capital a prorrata de las que 

  

    
   actualmente poseen; y, CUATRO) Que los Estatutos Sociales de 

su representada quedan reformados en la forma que consta del 

Acta de la sesión de Junta Ceneral Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, celebrada el veinte de Abril de 

mil novecientos ochenta i dos, se insertará y formará parte 

integrante de esta Escritura Pública. SEGUNDA PARTE: 

23 

. 24        25 

       
   

26 

    27 

       28



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparece, otorga y suscribe la 
      

      presente Escritura Pública, el señor Ramón Arosemena          
por sus propios derechos, ecuatoriano, mayor de 

  

Benites,              

      
edad, y domiciliado en Guayaquil. de estado civil casado,       
Comparece también la señora Guiomar Gangotena de Arosemena a    

  

    efecto de dar su consentimiento y autorización al aporte que 

      en esta Escritura Pública se hace respecto de un bien     
   
         

inmueble de propiedad de la sociedad conyugal que tiene     
       

  

formada con el señor Ramón Arosemena Benites. SEGUNDA:       

     
    

      
de 

  

Extraordinaria 

  

ANTECEDENTES. - La Junta General 
       

Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA FERELCA C.A., en 

     

  

sesión -celebrada el veinte de Abril de mil novecientos 

   

  

ochenta i dos resolvió aumentar el capital Social de la 

Compañía, en la cantidad de Dos millones doscientos treinta      
      i cuatro mil .sucres, mediante la emisión de dos mil 

  

    doscientos treinta i cuatro acciones ordinarias, nominativas    
    
     

de un mil sucres cada una de ellas, las mismas que han sido 
      

suscritas en sus totalidad por el señor Ramón Arosemena       
      Benites, quien pagó íntegramente mediante el aporte y 

      

  

transferencia de un inmueble de propiedad de la sociedad 

conyugal formada por él y su cónyuge, de conformidad con lo 

  

     

  

constante en la cláusula siguiente: TERCERA: El señor Ramón 

Arosemena Benites, por sus propios derechos, declara que,          
     

    
habiendo suscrito las Dos mil doscientas treinta i cuatro 

   acciones ordinarias, nominativas, valor de un mil sucres      
cada una de ellas correspondiente al aumento de Capital de    

     la Compañía  INMOBILIARA FERELCA C.A. y con el objeto de     
pagar el valor íntegro de las indicadas acciones procede a 
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1 aportar y transferir a favor de INMOBILIARIA FERELCA C.A. 

id
o 

          A) ANTECEDENTES.- El 

  

 efectúa:en las siguientes términos:       

  

señor Ramón Arosemena. Benites, es actual propietario y    
legítimo poseedor de un inmueble compuesto de solar y villa 

    

ubicado.en la.Ciudadela Urdesa, Parroquía Urbana Tarqui,       

  

       
manzana catorce, número once, situado en las calles 

      

         Bálsamos y la Primera, de esta ciudad de Guayaquil, signado 

      con el código municipal número treinta i cinco- cero 

      “ catorce- once- A, el mismo que tiene los siguientes linderos 

      y medidas: Por el Norte: Propiedad del señor César Durán     
Ballén, con una extensión de cuarenta metros; por el Sur: 

Propiedad del Doctor Eugenio Cópola, en una extensión de 

cuarenta metros; por el Este: Propipgad del señor Juan 
V 

       
        
             

Bolek, en una extensión-de .veinte mety y, por el Oeste: 
TA 

ARN e . .. . el “Byalle -Bálsamos, con:una extensión de veinte metros. Lo 

= EN o. . 
que q, qe una extensión .de ochocientos metros cuadrados. El: 

Se po, : or 

O 0 +»
. 

    

  

         

  

del mencionado inmueble, fue adquirido por el señ 

$ A. Arosemena Benites, dentro de -la sociedad conyugal que    

  

Ane formada con la señora Guiomar Gangotena de Arosemena,    
    
          

    

mediante compra-venta ¡efectuada al señor Eduardo Sosa 

Salazar y señora, tal como: consta de la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Quito, Doctor 

Cristóbal Guarderas, el veintitres de Enero. de - mil. 

novecientos sesenta i siete e inscrita en el Registro de :la 

Propiedad del Cantón Guayaquil, el ocho de Marzo de mil 
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novecientos sesenta y siete. Dicho solar fué adquirido por        

el señor Eduardo Sosa Salazar y su Señora, mediante Compra-          
     venta efectuada a la Compañía Urbanizadora del Salado 
     

  

     
Sociedad Anónima Urdesa, tal como consta de la Escritura     
Pública otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, 

            
Doctor José María Montalván Cornejo, el treinta de Octubre . 

de mil novecientos cincuenta í siete e inscrita en el      

    

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil,el treinta i    
     uno de los mismos mes y año. Posterior a la compra, el señor        
   Ramón Arosemena Benites, construyó sobre el solar antes     

descrito, una villa de estructura de hormigón armado, pisos         
  

de baldosas, ventanas de aluminio y vidrio, techo de        
    
    

  

eternit, la cual consta de cuatro dormitorios; cuatro           
       baños, sala, comedor, cocina, cuarto de empleados con su 

  

    
    

  

respectivo baño, patio para lavandería, garage y piscina. B) 

         Aporte: El señor Ramón Arosemena Benites, de nacionalidad      
      

  

     
con el objeto de    ecuatoriana, por sus propios derechos, 

  

   

  

pagar las dos mil doscientas treinta .i cuatro acciones 

     
       

ordinarias y  nominativas de un mil sucres cada una de       
ellas, que ha suscrito en el aumento de Capital de la 

  

     Compañía INMOBILIARIA FERELCA C.A., procede a aportar y 

      transferir, como en efecto aporta y transfiere a favor de 
    

    

  

esta Compañía, el inmueble detallado y descrito en el         

  

         

   

  

apartándose de literal A) que antecede de esta cláusula,           
       esta manera del dominio, posesión, uso y goce del citado 
      

    inmueble, los que transfiere a favor de INMOBILIARIA FERELCA     

   
    C.A. C) El señor Ramón Arosemena Benites, por sus propios 

  

   derechos declara expresamente que acepta el avalúo de Dos 
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1 millones doscientos treinta i cuatro mil sucres, practicado 

2 por los Peritos señores Ingeniero Luis Pazmiño Pareja y 

3 Jorge Luis Alvarado Montes, del inmueble mediante cuya 

aportación se pagan Dos mil doscientos treinta i cuatro 

acciones ordinarias, nominativas de un mil sucres cada una 

e
 

5 

6 de ellas, correspondientes al Aumento de Capital de la 

7 Compañía INMOBILIARIA FERELCA C.A.- El informe de los 

00 8 peritos, debidamente fundamentado, se agrega a la presente 

9 Escritura Pública, como documento habilitante. D) El señor 

10 Ramón Arosemena Benites, por sus propios derechos, declara 

o! 
o 

: 14 posesorio, petitorio, ni reinvindicatorio, no obstante lo 

“15 cual se obliga al saneamiento por evicción en los términos 

de Ley. E) Con la aportación hecha a su favor del inmueble 

      

   

  

   
   
   

el     descrito en literal A) que antotéde, la Compañía 

¿Na ¿INUOBILIARIA FERELCA C.A., pasa (a ser firopietaria plena, 

< 

    

   

  

     

    

[sd y excioatve del indicado Iomuele pudiendo wear, 

CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACION:- Comparece a la presente 

Escritura Pública, la señora Guiomar Gangotena de Arosemena, 

a fin de dejar expresa constancia de su consentimiento y 
25 

"26 autorización por los derechos que le corresponden dentro de 

27 la Sociedad Conyugal que mantiene con el señor Ramón 

28 Arosemena Benites, del aporte del inmueble que se hace a
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favor de la Compañía INMOBILIARIA FERELCA C.A. Agregue 
         

     

  

usted, señor Notario, demás cláusulas estilo 

    necesarias para la plena validez y perfeccionamiento de la 

presente Escritura Pública. (firma ilegible) Doctor Ernesto     
    

    

  

Vernaza Trujillo, Registro número trescientos ochenta 

siete. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA    
        | 

v 

p
o
 

    PUBLICA.- NOMBRAMIENTO.- Guayaquil, Julio catorce de mil 

    

    

      novecientos setenta i nueve.- Señor Ramón Arosemena 
  

         Benítes. Ciudad. Muy señor Mío: Me es grato comunicar a        
usted que la Junta General de Accionistas de la Compañia 

     

  

   
"INMOBILIARIA FERELCA C.A.”, en sesión celebrada el día de      

. 
. 

4 

. 

a 

? 

hoy, nombró a usted para el cargo de Gerente de la misma, 

      

    
   
  

el plazo cinco años. ejercicio 

funciones, tocará a usted representar a la Compañía en todos 

       sus asuntos judiciales y extrajudiciales, tal como consta de      
  

escritura pública otorgara ante el Notario Doctor 

     Gustavo Falconí Ledesma con fecha cuatro de Noviembre de mil ' 

         
    novecientos setenta siete, inscrita en el Registro 

         Mercantil el veinticinco de los mismos mes y año. Muy 
     

       atentamente, Guiomar de Arosemena. Guiomar .Gangotena de 
    

      

  

    Arosemena. Presidente. Acepto el cargo para el que he sido 
       

    

       
           nombrado. Julio catorce de mil novecientos    Guayaquil, 

      

  

(firma ilegible) Ramón Arosemena Benítes. 

  

setenta i nueve.           

  

     

  

Queda inscrito este Nombramiento a fojas diecisiete mil 

seiscientos cuarenta, número cuatro mil cuarenta i tres del 

Registro Mercantil y anotado bajo el número doce mil 

trescientos veintisiete del Repertorio.- Archivándose los 

certificados de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, 

     
             

   



- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMO- 

BILIARIA FERELCA C.A, : ] 
> E 

* En Guayaquil, a los veinte días del mes de Abril de mil novecientos ochen- 

ta y dos, siendo las nueve de la mañana, se reúne la Junta General Extraor 

dinaria de Accionistas de la Compatía INMOBILIARIA FERELCA C.A. en el local 

social ubicado en las calles Chimborazo f 3.404, al tenor de lo dispuesto - 

en e1 artículo doscientos ochenta de la Ley de Compatías vigente. Preside- 

la sesión el Presidente de la Compañia sefiora Guiomar Gangotena de Arosemena 

y actía como Secretario, el Gerente de la misma, señor Ramón Arosemena Beni- - 

tes. El Presidente dispone que el Secretario dé cumplimiento con lo dispues 

to en el artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compatías vigente y 

que proceda a dar lectura a la lista de asistentes. El Secretario forma el 

. expediente del que trata el artículo veinte y cinco del Reglamento sobre Jun 

09 tas Generales de Socios y Accionistas, abriéndolo con la lista de asistentes 

las acciones que representan, el valor pagado de. ellas y los votos que les cQ 

rresponden, resultando que asisten los siguientes señores:. Guiomar Gangotena 

de Arosemena, por sus propios derechos, propietaria de doscientas cuarenta y 

9 ocho acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas; se 

s for Ramón Arosemena Benites, por sus propios derechos, propietario de doscien 

tas cuarenta y ocho acciones ordinarias y nominativas, valor de un mil sucres 

cada una de ellas; el señor Bernardo Arosemena Gangotena, por sus propios de-.- 

rechos, propietario de una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres; el 

¡Betor Roger Arosemena Benttes, por sus propios derechos» propietario de una - 

OR 

  

      
nátes yor sus propios derechos, propietario de a accilón ordinaria y nomi 

fativa, de un mil sucres;y, el señor Andrés Aros na Benites, propietario de 
Cor 

el úña acció Op | 

Ye. Ponsa y sala una de las acciones presentes se encuentran susctktas y paga - ' 
D , mA e 

Se as. e, “Zu totalidad. Los accionistas reunidos representan quinentas accio - 
e Ta 

esa" almarias y nominativas, cada una de ellas de ún mil sucres por lo que 

    ordinaria y nominativa de un mil sucreg, por sus propios derechos. 

    

    

  

se encuentra presente todo el capital suscrito y pagado, que es de quinientos 

mil sucres. Cada acci'ón de un mil sucres tiene derecho a un voto. Se deja - 

constancia de que ha sido expresamente convocado y se encuentra presente - 

el Comisario de la Compatiias5 señor Roger Arosemena Benites. 

Comprobado el quorum de ley, los accionistas por unanimidad aceptan constí- 

tuirse en Junta General Extraordinaría de Accionistas para tratar el siguien 

te orden del día: 

1.- Aumento de Capital Social de la Compañía 

£2.- Reforma de Los Estatutos Sociales, de manera parcial; y, 

3.- Desiganción de peritos para el avalúo de un inmueble que posiblemente se 

aportará a la Compañía, El Presidente declara formalmente instalada y cons 

titwída la Junta General Extraordinaria de Accionistas y «se entra a tratar- 

el orden del día,



Hace uso de la palabra el señor Bernardo Arosemena Gangotena, quien expre- 

sa que en vista de los negocios que se encuentran desarrollando en la - 

Compatfía, considera conveniente se proceda a aumentar el Capital Social - 

de la misma, en la cantidad de DOS MILLONES DOSCIENTOS TRENINTA Y CUATRO. 

MIL SUCRES, con lor que el nuevo capital social de la Compaía sería de - 

DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES; que eóte aumento se 

lo podría efectuar mediante la emisión de dos mil doscientas treinta y - 

cuatro acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de € - 

-1las; que en conversaciones que ha mantenido con el se flor Ramón Arosemena 

Benites, éste Ae ha expresado su deseo de suscribir la totalidad de las 

dos mil doscientas treinta y cuatro acciones correspondientes al aumento 

de capital pagándolas mediante la aportacilón y transferencia : a favor de 

INMOBILIARIA FERELCA C.A, , de un inmueble compuesto de solar y villa de 

propiedad de la sociedad conyugal formada por 'él y su cónyuge, signado- 

cons el código municipal N.- 35- Ol4-11-A, ubicado en la Ciudadela Urd 

sa, Parroquia Urbana Tarqui, manzana 14, número 11, en las calles 0 

fos y la Primera. La villa consta de: 4 dormitorios, | baños, sala, Co- 

medor, cocina, cuarto de empleados con su respectivo baño, patio para la - 

vandería, garage y piscina. La estructura es de hormigón armado, pisos 0 

baldosas, ventanas de aluminío y vidrio, techo de eternit. El solar tiene 

un 'área total de ochocientos metros cuadrados. inmueble que tendrá que ser 

avaluado por dos peritos desiígandos por da Junta, y que somete a conside- 

ración de la sala lo expuesto. 

Luego de cortas deliberaciones al respecto, la Junta General, con el voto 
- 

unánime de los accionistas, resuelve: 

UNO: Aumentar el capital social de la Comparta en la cantidad de dos millo 

nes doscientos treinta y cuatro.mil sucres, mediante la emisión de dos mi1 

doscientas treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un -20 

sucres cada una, con lo que el nuevo capital social de la Compatia será de 

DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES, en este momento los 

accionistas señores: Bernardo Arosemena Gangetena, Roberto Arosemena Bes tes 

Roger Arosemena Benites, Andrés Arosemena Benites y la señora Guiomar Y 

gotena de Arosemena, uno a uno, expresamente renuncian el derecho que tie 

nen para suscribir acciones correspondientes al aumento de capital acor-. 

dado por esta Junta de manera que la totalidad de las acciones correspon- 

dientes a dicho aumento puedan ser suscritas por el señor Rarón Aroseme- 

na Benites, 

DOS: Como consecuencia de lo anterior el señor Ragíón Arosemena Benites, por 

sus propios derechos suscribe las dos mil doscientas treinta y cuatro accio 

nes ordinarias y nominatívas de un mil sucres cada una, correspondientes a 

el aumento de capital de la Compatía INMOBILIARIA FERELCA C.A., resuelto - 
» 

por esta Junta, 
a 

TRES? Reformar los Estatutos Sociales de la Compattía de manera que el artl 

culo cuarto dirá: “ARTICULO CUARTO.- El capital de la Compattía será de -



o 

| 
DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES (S/. 2"734.000,00), re 

. presentado por dos mil setecientas treinta y cuatro acciones ordinarias, no 

minativas, numeradas del cero, cero, cero uno a la dos mil setecientos trein 

ta y cuatro, en numeración corrida y de un valor nomiñal de un mil sucres 

(S/. 1.000) cada una. Se podrá emitir títulos que representen una o más ac- 

ciones. Los títulos de las acciones irán firmados por el Presidente y - 

por el Gerente de la Compatía.- En caso de pérdida o destrucción de un títu 

lo, el último dueño de aquel podrá obtener su anulación y que se emita un nue 

vo título, solicitándolo por escrito al Presidente o al Gerente de la Compa - 

tía y llenando los requisitos siguientes: A) Que se anuncie al público median 

te avisos publicados en uno de los diarios de mayor circulación en la Ciudad 

de Guayaquil, durante tres días seguidos poniendo en conocimiento la pérdida 

o destrucción del titulo y advirtiendo que después de treinta Úlas contados 

09 desde el último aviso, se procederá a extender el nuevo titulo; B) Que no se 

presente reclamo al respecto, pues de haberlo, el asunto tendrá que ser deci 

dido antes por la justicia ordinaria; y C) Que el solicitante del nuevo títu- 

O lo se someta a pagar los gastos que se produzcan con la expedición de: aquels 

Acto seguido la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, 

resuelve por unanimidad, con excepción del voto y+dél: accionista aportante se- 

hor Ramón Arosemena Benites, quien no interviene en vista de que el menciona- 

do sefíor ha manifestado su deseo de pagar las dos mil doscientas treinta y 

cuatro acciones correspondientes al aumento de capital acordado, mediante - 

aportación de un inmueble de propiedad de la sociedad conyugal que tie 

con da señora Guiomar Gangotena de Arosemena, a favor de la Compa- 

  

    

    

   

2 peritos para que procedan a efectuar 181 avalúo de dicho inmue- 

) ore s: Ingenieros Luis Pazmifio Pare ja y hos Luis Alvarado Montes, 

Presidente de la Compafía para que les haga conocer tal designa 

ícite la presentación de su informe dentro de los próximos siete 

pfíera que la próxima Junta General Extraordinaria de Accionistas se 

mena Benites, que ha suscrito las acciones correspondientes al aumento de ca- 

pital acordado, pagará dichas acciones. No habiendo otro asunto de que tratar 

se concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo“ cual, - 

se reinstala la sesión, se dá lectura a la presente Acta, la cual es aprobada 

por todos los accionistas presentes, luego de lo cual la Presidencia levanta - 

la sesión a /las)once de la mañana del día de esta misma fecha, despues de com- 

ha sido firmada por todos los concurrentes. 

E Agron Ente 

    



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA FEREL£A C.A..- O
 

En Guayaquil, a los veinte y ocho días del mes de Abril de mil novecientos 

ochenta y dos, siendo las nueve de la mañana, se reúne la Junta General - 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA FEREILCA Co.Ao, - 

en el local social ubicado en la callé Chimborazo f£ 3.404, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo doscientos ochénta de la Ley de Compañias vigen- 

te. Preside la sesión, el Presidente de la Compañía señora Guiomar Gango- 

tena de Arosemena y actúa como Secretarió el Gerente de la misma, señor Ra 

món Arosemena Benites. El Presidente dispone que el Secretario dé cumpli- 

miento con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta y uno de la Ley 

de Compañías vigente y que proceda a dar lectura a la lista de abistentes. 

El Secretario forma el expediente del que trata el articulo veinte y cinco 

del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas, habriéndolo 

con la lista de asistentes, las acciones que representan, el valor pagado de . 

ellas y los votos que le corresponden, resultando que asisten los siguien- 

tes sefiores: Guiomar Gangotena de Arosemena, propietaria de doscientas cua 

renta y ocho acciones ordinarias, nominativas, de un mil sucres cada una, por 

sus propios derechos; señor Ramón Arosemena Benites, por sus propios derechos, 

propietario de doscientas cuarenta y ocho acciones ordinarias y nominativas - 

de un mil sucres cada una de ellas; señor Bernardo Arosemena Gangotena, por - 

1 

sus propios derechos, propietario de una acción ordinaria y nominativa de un 

mil sucres; señor Roger Arosemena Gangotena, por sus propios derechos, propie 

tario de una acción ordinaria y nominativa de un mi fpucres; señor Roberto A 

da de una acción ordina- 

Arosemena Benites, pro- 

'Osemena Benites, por sus propios derechos, propie 

    

   

     

  

fa, nominativa de un mil sucres; yy el señor André 

Feío de una acci'ón ordinaria y nominativa de un mil sucres,tambieñ por - 

ios derechos. Todas y cada una de las acciones presentes, se encuen 

pcritas y. pagadas en su totalidad. Los accionistas reunidos repre- 

inientas acciones ordinarias y nominativas, Cada una de ellas de 

cres por lo que se encuentra presente todo el capital suscrito y 

que es de quinientos mil sucreg. Cada acción de un mil sucres tiene 

hora un voto. Se deja constancia que ha sido expresamente convocado 

y que se encuentra presenté el Comisario Principal de la Compatila, el señor 

Roger Arosemena Benites.' Comprobando el quorum legal, los accionistas, por 

unanimidad, aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionis 

tas, para tratar el siguiente orden del dias UNO) Ratificar el aumento de Ca 

pital y Reforma de Estatutos de la Compañía, resueltos por la Junta General- 

celebrada el veinte de Abril de mil novecientos ochenta y dos.- DOS)Conocer- 

y resolver sobre el informe de los peritos avaluadores, desigaados por la mis 

ma Junta; y TRES) La Forma en da que el señor Ramón Arosemena Benites pagará 
a 

sx Ñ



las acciones correspondientes al Aumento de Capital de la Compañia, 

El Presidente declara formalmente constituida la Junta General Extraor- 

dinaria de Accionistas y se entra a tratar el orden del día, Toma la pa. 

labra la Presidente señora Guimar Gangotena de Arosemena, quien manifies- 

ta que la Junta debe pronunciarse con respecto al informe pericial presen 

tado por los señores Ingenieros Luis Pazmifio Pareja y Jorge Luis Alvarado 

Montes, respecto al avalúo del inmueble de propiedad de la sociedad conyu- 

gal formada -por el seflor Rawón Arosemena Benites y Guiomar Gangotena de- A- 

rosemena, que el señor Ramón Arosemena, desea aportar a INMOBILIARIA FEREL 

CA C.A, para lo que dispone que el Secretario proceda a dar lectura a di- 

cho informe; el señor Rarón Arosemena Benites, procede a dar lectura al - 

informe, el mismo que luego de ser sometido a consideración de los se flores 

accionistas es aprobado por unanimidad con el voto «salvado del accionis- 

ta aportante sefior Ramón Arosemena Benites y acogido en todas Bus purtes - 

por lo que la Junta acepta- el avalúo de DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA 

Y CUATRO MIL SUCRES en que se ha avaluado el inmueble que se aportará a la 

Compatt'a, por parte del señor Ramón Arosemena Benites, y acogido en todas 

y cada una de sus fundamentaciones., A continuación todos y cada uno das 

los accionistas se ratifican en todo lo resuelto en la sesión de sant AA 

neral Extraordinaria del veinte de Abril de mil novecientos ochenta y dos,- 

y que en consecuencia, el señor Ranión Arosemena Benites sea el fínico suscrip 

tor de las dos mil doscientas treinta y cuatro acciónes correspondientes al 

aumento de capital acordado por dicha Junta y pague la totalidad de ellas - 

mediante la aportación y transferencia a favor de la Compañía, del inmue - 

ble de la sociedad conyugal, consistente en solar y villa, ubicado en la Ciu 

dadela Urdesa, Parroquia Urbana Tarqui, de Ústa Ciudad de Guayaquil, solar - 

que tiene una superficie total de ochocientos metros cuadrados, cuyos linde- 

ros i medidas son los siguientes: Por el Norte: Propiedad del señor cs. 

Durán Ballén , con una extensión de cuarenta metros; Por el Sur; Con propie- 

dad del señor Doctor Eugenio Cópola; con cuarenta metros; Por el Este? Con- 

propiedad del señor Juan Bolek, con veinte metros; y, por el Oseste: conf)- 

calle Bálsamos, con veinte metros. La villa, consta de 4 dormitorios, 4 baílos 

sala, comedor, cocina, cuarto de empleados con su respectivo baño,patio para 

lavandería, garage y piscina. La estructura de hormigón armado, pisos de bal- 

dosa, techo de eternit, ventanas de aluminio y vidrio. Por último la Junta - 

Geñeral resuelve autorizar al señor Ramón Arosemena Benites, para que como 

Gerente y representante legal de la Compatíla INMOBILIARIA FERELCA Coño, proce- 

da a celebrar la respectiva Escritura Pública de Aumento de Capital y Refor- 

ma de Estatutos Sociales, y para que intervenga en todos los actos necesarios 

para su completa legalización. No habiendo otro asunto de qué tratar, se con 

cede uyreceso para la redacci'ón de la presente Acta, hecho lo cual, se reine 

tala la sesión, se dá lectura al Acta, la que es aprobada por unanimidad - 

por todos los accionistas presentes, luego de lo cual la Presidencia levanta-



o 

 



  

Guayaquil, 27 de Abril de 1,982 

Sefiora 

GUIOMAR GANGOTENA DE AROSEMENA 

PRESIDENTE DE INMOBILIARIA FERELCA Cot. 40 

Ciudad.- 

De muestras consideraciones: 

Habiendo sido designados por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA FERELCA C.A.),- 

reunida el diez y ocho de Abril de mil novecientos bchenta y dos, peri 

tos avaluadores de un inmueble de propiedad de la sociedad coxugal for 

mada por el señor Ramón Arosemena Benites y Guiomar Gangotena de Arose- 

cúmplenos someter a su conocimiento el siguiente informe: 

UBICACION DEL INMUEBLE: El inmueble se encuentra ubicado en el Cantón Gua 

yaquil, Parroquia Urbana Tarqui, Ciudadela Urdesa, calles Bálsamos y la Pri 

mera, signado con el código municipal Ne- 35-014-11-A, el mismo que tiene - 

o está compuesto de solar y villa, cuyas caracteristicas son las siguientes: 

SOLAR: En cuanto al sotar, este tiene los siguientes linderos y medidas: 

Por el Norte: Con propiedad del señor César Durán-Ballén, con una extensión 

de cuarenta metros; Por el Sur: Con propiedad del señor Doctor Eugenio có- 

pola, con cuarenta metros; Por el Este: Con propiedad del señor Juan Bolek, 

con veinte metros; y, Por el Oeste: Con la calle bálsamos, con una extensión 

de veinte metros. Lo que dá una superficie o área total de ochocientos metros 

| cuadrados. 

VILLA: Sobre el mencionado solar, existe en la actualidad, una villa, de las 

«siguientes caracteristicas: Estructura total de horri gón armado, pisos de bal 

-dosas, techo total de planchas de eternit, todas las ventanas son de aluminio 

y vidrio, instalación eléctrica total, la cual consta de : h dormitorios, 4 ba 

filos, Sala, comedor, cocina, cuarto de empleados con su respectivo, bañoy pa - 

tio para lavanderia, garage y piscina, 

La construcción tiene un área: de cuatrocientos metros cuadrados. 

AVALUO: Teniendo presente que la villa se encuentra en unazzona de gran pres 

tigio, como,es la Ciudadela Urdesa; además que cuenta con todos los servicios,- 

la energia leléctrica, agua potable, teléfono, calles asfaltadas; que cuenta con 

piscina y ga age; los suscritos avalúan el citado inmueble en la cantidad de 

DOS MILLONES OSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SUCRES.- 
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ING. LUIS AÁZHIMO PAREJA ING. JORGE LUIS ALVARADO MONTES



.MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

- DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENFÁS2 “122 018 U+221340 

ALCABALAS. . 1 

7" N2 22859 o o _ESPROIE VALORADA 4430 

: o r Guayaquil, 28 de AR de 03 ñ    
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e Recibí “del SéñoLen parla Tomebilteria Jared Srl ico: 
la suma de Veinte y, Des Mil. Troscientes. £uarenta.. 20/L00.. bee : SUCTeS; 
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BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS “E GUAYAQUIL 

Contribución del wno y medio por mil sobre predios urbanos. Decreto - Supremo No 23 

de Enero de 1936, Decreto Ejecutivo No 239 de Febrero 28 de 1949. 

FO40144 
| PROPIETARIO E DIRECCI | AÑO | 

ROSE ME NA En TEZ RAM 3 ? 1982 ? 

1.340.500 - 2.010.75 
dl 

. VALOR 1% 0/00 
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“MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE'RENTÁS; 
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CODO: RENA, carritos ROL: DADO: o. Da Y > TE 2, E Noa : 

           

    

Aa E CERTIFICÓOS: 5. 
Z 7 Que la Propiedad de 

- Situada:en la calle. 
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H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS de 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA NO 581767 

- TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR S/.5o5850250= 
He recibido de _RAMON. AROSEMENA BA a 

satan 1581 IDA, 

  

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, pora constucción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio: AP_Q.B TE IMMUEALE PARA AUMENTO. CAPITAL..COMPAÑTA--$--SDLAR-NQy=-LLowde-Le- 

 



SO0BOS BLAS 284021 Facturación y Rentas D y A     

        

    EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA    

   

  

     
Ingreso de Caja No 67352 10 

NOMBRRAMOA.. ARDSEMENA BENBTES ocioso, 

    

ARCHIVO No. 

VALORES 
    
   
   

    

   

        

    

    

   

  

14.07 00 Venta de Agua 
er. A o e e A A AAA A A A A a e 

14.09.01 Derechos de Instalación 
A e a A e A rr 

14.09.02 Derechos de Abastecimiento 

14.09.03 Venta de Medidores 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

14.12.00 

   

  

   

   

    

      

  

     Instalaciones de Redes a Urbanizaciones    
    

52.01.02 . Intereses por Mora 

52.01.07 Venta ¡(de Materiales 

    

        
. 52.01.09 7% Vehículos Servicio Público 

52.01.10 1% Adicional de Alcabalas 5.568,08 . 
     
      
     52.01.04 Otros no especificados 

    
    
    Varios: A 
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Observaciones: 
———— JA a de do 8-5 CP AO A 

naaa NOTA RIO 3 DR MIGUEL VERNAZA ocacion 

e E DLBRB OU A —Á o — 

  

    
          



' Junta de Beneficencia de Guayaquil 

No 49665 IMPUESTO DE ALCABALAS Por Bo 3 

la cantidad de cinco. -MIL--QUINIENTOS SESENTA... Y .OCHO..09/10D0.=....... sucres, 
por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de 
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    e Beneficencia de Guayaquil 

GUSTAVO ILLINGWQRTH BAQUERIZO 
TESORE 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  -] 5 JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 
Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

Guayaquil, del, Jun 29/ 82 29/ 82de 19. 

vá é 

Recibí de... Ramón Arosemena | Benita | A 

la cantidad de....DOS_ MID SETECTENTOS. OCHENTA. Y CUATRO. 00/10 A Sueres 
por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL. sobre ALCABALAS, que_ le corresponden en la venta que 

  

   

  

acercar ano 

del edi ci o Ubicado en calle GUAYANA A 
de la 2 Parroquia, a perquia— a y del [Ci 

Valor de la Venta $-.2.234.000,00 o 

Valor sobre el que se paga el Impuesto $ ZA 

del Notario Dr, LGA ++ ELA PS



INCORPORAR Á LA “RITURA NOTARIO 

   

     
   

    

        

   

  

   

  

    

    EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R, O. No, 729, DICIEMBRE 12, 1976) 
CONSTITUCION DE COMP. o 

      

    
   

        

  

CERTIFICADO No........... 7 z POR S/.£./8%4y00___. 
0 Qi28s 

Guayaquil, Junio 24 de 1.82 de 197... 

Aviso Nd.oooccoccccocccacccocacnacan Notaría No...XY. Notario Dr.Mignsl1_Vernaza Requepa...... 

Contrato de: Aumente capital y reformas estatutes 2 
Que otorga: Ramón Arosemena Benites a z 
A favor de:Cempañia Inmbbiliaria Ferelea Code NS S 
Cantón Guayaquil, Ciuda d Suayaquil_______ Parroquia Farga 

Calle _Bálsanos ON na No A e AA 

y la Primera_____ ROS NO. ooo Cod. Catastro No. IOMA 

Avalúo Comercial S/.2*234.000408. Precio -de Venta S/.2'234,000,00 ___” 

impuesto 0,57% de 7 AN A A Da S/ A Rs 

Impto. en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de los imptos. 
adicionales, Art. 359-360 Loy de Reg. Mcp. de S/.-----—oooo=moo.. nn PAGANA 

Impuesto A E z 

5 Dos Mil Setegióntes Oihenta y Cuatre 00/lepz===.% 
REG Bl CONFOR an AN Cobrado en: 

- 5 al Efectivo    
   

   
SALA 

LEDO 
ESA JE 

ete de Catastro 
    



MCUEL VERNAZA 

io Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

fu 

treinta i uno de Julio de mil novecientos setenta i nueve. 

pa
 

e
 

El Registrador Mercantil. (firma ilegible) Abogado Héctor 

N
 

Miguel Alcivar Andrade, Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL. Valor 

pagado por este trabajo Doscientos treinta i tres sucres.- 

Quedan agregados: Actas de Juntas Generales Extraordinarias 

de Accionistas de fecha veinte i veintiocho de Abril de mil 

es 8 novecientos ochenta i dos; Certificado Unico, Certificado 

9 del Cuerpo de Bombero, Certificado de Alcantarillado, 

Comprobantes de pagos de Alcabalas y sus adicionales. Leída 
10 

9 que fue esta escritura de principio a fin, por mí el 
11 

12 Notario, en alta voz, a los comparecientes éstos la aprueban 

13 en todas gús partes, se afirman se ratifican i firman 

14 conmigo a unddad de acto. DOY FE. yo 

O A 

[AxvOR ILIARIA FERELCA C.A. ; 

a a | RAMON AROSEMENA BENITES | 

19 C.C. 170Z1G PF? 

i $ /434L 

dO 3 Y 21 AYUBOY! | 

GUIOMAR CANGOTENA DE AROSEMENA 25 

26 | “C- OPORDIDBIZO 

27 C.T. (67273 

28 C. Votación HO-004 5 MN Ss E 

GATE, A. RATA 

DR. MICUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XY DE GUAYAQUIL   

    
      



OTORGO ANTE Mi EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO 

QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL a LOS DIECISEIS DIAS DEL MES 

DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS CCHENTaA | DOS, 5 

   
DR. MIGUEL VLONAZA KEQUENA 

MOTABIO XV De GUAYAQUIL        

  

DOY Er ue se tomó nota al margen de la matríz de la escritura o 

de humento de Capital y reforma de Estatutos Sociales de la Como 

pañía Inmobilávria FERELCA Cohs, de la Resolución Ne. iG=CA82 1462 

dictada por el Intendente de Compatías el seis de Septiombre del 

presente año, por la que le dá su aprobación,» Guayaquil, seis de 

Septiembre de Mib novecientos ochenta y dos. ===> 

       

  

” Le Om rá "Se 

Cert Le q Hey sn cvmrlimiento de la Reselución $ I0-CA-82=11462 
del Interderte de Comrañiias, queda inscrite el inerte que contiene 
esta escritrra de fejas 110.549 a 110.582 «¡€úmere 47143 del Registre 0 

de Prenísdad y aretada baje ol 2úmere 9591 del Renerterio.Archiván 
dese les Certifícades de Resistre y 3us Adícienales, Guayaquil, tre 
ce de Sertienbre de, m1, aeveciantes echerta y des. TL REGISTIADOR 
DR OLA ERCPITDAD > de RÁ 

Vu O DUNN BARRER 

Rovistrador de la Propiedad «do 

Cantón Gueyasgul 

Certifico que hey3Se temé 1eta del Anarte ave certiane esta escri- 

tvra 2 feja 5,001 del Registre de "rorisdad de míl “1evecientes 3e8- 

senta y siete, 21 márgen de la Inscriínción res»activa, Guayaouil , 
trece de Samtiembre de mil 10vecismtes echerta y des. REGISTRADOR 

DE. LA PROPIEDAD. ¿ ? 

Die JOHN DURN BARREIRO 

Fegistrodor de lo Propiedad del 

Cantón Guayaquil E   CER=



TIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ IG=CA-82-11462, 

dictada el 6 de Septiembre de 1.982, por el Sr. Intendente de Compañías Encar 

gado, fue inscrita esta escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

      

   

Y REFORMA DE ESTATUTOS/de la Campañía "INMOBILIARIA FERELCA C.A."!, de fojas 10 

32.443 a 32.466, númerp 7.213 del Registro Mercantil y anotada bajo el nímero 

18.051 del Repertorio.- Y 

     
CERTIFICO: que con fecha de hoy, fue archivada una copia autfíítica de esta es 

  

      
   

        

critura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 

1,975, por el Sr. Presidente de la República, publicado en el Registr ofi 

cial NQ 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, vwfinte y dos de Septi 

de mil hovecientos ochenta y dos.- El Registrador 

R ANDRADE 

Guayaquil, 

    

   

    

    

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el certificgdo de Afiliación 

   a la Cámara de Comercio.- Guayaquil, veinte y dos 7 

cientos ochenta y dos.- El Registrador Mercantil.- 

  

   3 HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil A 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta esc 

jas 28.195 del Registro Mercantil de 1.977, al margen de la inscrip     
   

    

   

pectiva.- Guayaquil, veinte y dos de Septiembre de mil novécientoga enta y 

do8.- El Registrador Mercantil.- 

    MS. HECTOR MIGUEL ALCIVÁ 
Ragisirador Mercantil del (Á   


